
Rev3.08  Application/Agreement for New Program Participation National School Lunch and Breakfast Programs – Public, Private & BIA -  School Year 2008 - 2009 
Parent Letter for Free and Reduced Price Meals – Spanish (9S) 

 
 
 
Estimado Padre de Familia/Encargado: 
[Name of School] ofrece comidas nutritivas todos los días escolares.  Los niños necesitan comida nutritiva para 
aprender. Los niños pueden comprar su comida o sus niños podrían calificar para comidas gratis o a precio reducido.  
 

Pricio Regular:   Desayano  $ _________  
 Almuerzo $ _________  
    Refrigerios $ _________  
    Leche  $ _________ 
 

Pricio Reducido: Desayano  $ _________  
 Almuerzo $ _________ 
    Refrigerios $ _________ 

 
 
1. ¿Es necesario llenar una solicitud para 
cada niño? No. Complete la forma para solicitar 
comidas gratis o a precio reducido. Use una 
solicitud para comidas gratis o a precio reducido 
para todos los estudiantes en su hogar. Asegúrese de llenar la solicitud con toda la información requerida ya que no 
podemos aprobar solicitudes incompletas. Devuelva la solicitud completa a:[name, address, phone number]. 
2. ¿Quién puede recibir comidas gratis? Niños en hogares que reciben Cupones para Alimentos o y la mayoría de los menores 
bajo la supervisión de servicios sociales pueden recibir comidas gratis sin importar sus ingresos. También si su 
ingreso familiar está dentro de los límites de la Tabla Federal de Ingresos, sus niños pueden recibir comidas gratis. 
3. ¿Pueden los niños sin hogar, niños que han abandonado su hogar y niños emigrantes recibir comidas 
gratis? Si no le han informado que sus hijos recibirán comidas gratis, por favor comuníquese con:[school, homeless 
liaison or migrant coordinator] para verificar si sus hijos califican. 
4. ¿Quién puede recibir comidas a precio reducido? Sus hijos pueden recibir comidas a precio reducido si su ingreso familiar está 
dentro de los límites de la Tabla Federal de Ingresos arriba. 
5. ¿Debo llenar una solicitud si este año escolar recibí una carta que dice que mis hijos fueron aprobados para comidas 
gratis o a precio reducido? Por favor, lea la carta que recibió y siga las instrucciones. Llame a la escuela al [phone number] si tiene 
preguntas. 
6. Yo recibo WIC. ¿Pueden mis hijos recibir comidas gratis? Niños en hogares que participan en WIC podrían ser elegibles para 
recibir comidas gratis o a precio reducido.  Por favor llene una solicitud.   
7. ¿Será verificada la información que yo provea? Sí, nosotros podríamos pedirle que envíe prueba escrita de la 
información provista. 
8. Si yo no califico ahora ¿puedo solicitar más tarde? Sí. Usted puede solicitar en cualquier momento durante el 
año escolar si el tamaño de su familia aumenta, sus ingresos disminuyen, o si comienza a recibir Cupones para 
Alimentos. Si usted pierde su trabajo, sus niños podrían recibir comidas gratis o a precio reducido durante el tiempo 
que usted esté sin empleo. 
9. ¿Qué pasa si no estoy de acuerdo con la decisión de la escuela con respecto a mi solicitud? Usted deberá 
hablar con los oficiales de la escuela. También podría solicitar una audiencia ya sea llamando o escribiendo a: [name, 
address, phone number]. 
10. ¿Puedo solicitar aunque alguien en mi hogar no sea ciudadano americano? Sí. Ni usted ni sus niños 
necesitan ser ciudadanos americanos para recibir comidas gratis o a precio reducido. 
11. ¿A quienes tengo que incluir como miembros de mi familia? Usted debe incluir a todas las personas que 
vivan en su hogar aunque no sean parientes suyos (por ejemplo, abuelos, otros parientes o amigos). Usted también 
debe incluirse a si mismo y a todos los niños que viven con usted. 
12. ¿Qué pasa si mi ingreso no es siempre igual? Anote la cantidad que usted recibe regularmente.  Por ejemplo, 
si usted normalmente recibe $1000 al mes pero se ausentó al trabajo el mes pasado y solo recibió $900, anote que 
usted recibe $1000 al mes. Si usted generalmente cobra por horas extras de trabajo incluya esa cantidad, pero no es 
necesario incluirla si solo trabaja horas extras a veces. 
13. Nosotros estamos en el servicio militar, ¿debemos incluir nuestro subsidio para vivienda como parte de 
nuestro ingreso?  Si su vivienda es parte de la  Iniciativa de Privatización de Viviendas para Militares usted no 
necesita incluir el subsidio para vivienda como parte de su ingreso. Otros suplementos deben ser incluidos como parte 
de su ingreso.   
Si usted tiene otras preguntas, por favor llame al: [phone number]. 
 
 
Sinceramente,   [signature] 19 

TABLA FEDERAL DE INGRESOS 
Para el Año Escolar 2008 - 2009 

 
Tamaño del Hogar 

 
Anual 

 
Mensual 

 
Semanal 

1 $19,240 $1,604 $370 

2 $25,900 $2,159 $499 

3 $32,560 $2,714 $627 

4 $39,220 $3,269 $755 

5 $45,880 $3,824 $883 

6 $52,540 $4,379 $1,011 

7 $59,200 $4,934 $1,139 

8 $65,860 $5,489 $1,267 

Cada persona 
adicional 

 
$6,660 

 
$555 

 
$129 


